
Póngase en contacto                 
con nosotros… 

 
Teléfono:                                                              
(669) 9156900  EXT. 58533 

Correo electrónico: 
dgopa.dapa@conapesca.gob.mx 

Consulte nuestra web:  

https://www.gob.mx/conapesca/
documentos/mas-informacion-conapesca-
01-013-permiso-para-pesca-de-fomento 

 
SOLICITUD DE 
PERMISO DE 

PESCA DE  
FOMENTO 

 
TRÁMITE 

Elaboró: 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Av. Camarón Sábalo  1210 Fracc. Sábalo Country 

Club, Mazatlán 82100 Sinaloa. 

www.gob.com.mx/agricultura 
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PRIMERO CONTACTO 



DOCUMENTACIÓN 

PERMISOS NUEVOS 
1. La personalidad jurídica del solici-

tante.  

• En personas físicas, acta de                         
nacimiento.  

• En personas morales: tratándose de 
cooperativas, acta y bases constituti-
vas. En el supuesto de empresas, acta 
constitutiva. 

2. Documento con el que se                    
acredite la disponibilidad legal de: 

• La(s) embarcación(es). 

• El motor o motores. 

• Las artes de pesca. 

3. Certificado de matrícula de la(s) 
embarcación(es). 

4. Acreditar la capacidad científica y 
técnica del responsable del proyec-
to mediante: 

• Título(s) o certificado(s) expedido(s) 
por institución(es) docente(s) recono-
cida(s)  oficialmente. 

• Constancias que demuestren la expe-
riencia del solicitante y curriculum vi-
tae. 

 
 
 

PRIMERO 

5. Proyecto de investigación científi-
ca, el cual debe contener: 

• Nombre de responsable. 

• Objetivos. 

• Aplicación práctica de los resultados. 

• Participantes. 

• Materiales. 

• Embarcaciones y equipos a utilizar en 
su caso. 

•  Operaciones a realizar con su calen-
darización. 

• Zonas y profundidades de operación. 

• Determinación de especies materia 
del estudio de investigación y canti-
dad de muestras a recolectar. 

• Apegarse a los programas de manejo y   
demás disposiciones normativas en             
materia de ares naturales protegidas 
(en el caso que se trate de una ANP). 

 

6. La cédula de Inscripción de Unida-
des Económicas en el Registro Na-
cional de la Pesca y Acuacultura 
(RNPyA) y cedula auxiliar de acti-
vos.  

rnpa@conapesca.gob.mx 
 

La documentación deberá 
presentarse en original, copia 

certificada o cotejada. 

Descargar y llenar la solicitud de 
pesca de fomento:  

 

 

 

CONAPESCA-01-013 

https://conapesca.gob.mx/work/
sites/cona/transFocalizada/2018/
CONAPESCA-01-013.xlsx 

 

 

 

Una vez hecha la solicitud, verifique 
que la información es correcta.  

Después, fírmela y entréguela con la 
documentación necesaria en la ofici-
na regional de pesca más cercana. 


